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tes leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
•ta. los BOI?*TIHSS oriciA&ftB se han de mandar al Jefe Po-
Húeo respectivo, por cuyo conducho se pasarán a los 
autores de loe mencionados periódicos. 

<SM1 orfsn le í le ¿tan 4e 183 ,/ 

¡*«s «úbllea iodea lea diao, excepto loa domingos. I 

PRECIO PS SÜSCBÍPCÍGR' 

En esta capital, llevado à domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3 !50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten sascripciones en Madrid, en la Administración del B O L S T I N , 
calle del Almirante, 15, hajo —Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta à la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil ",obro. 

Tarifa de inserciones 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id . id 0"75 id, 

Número suelto, 50 céntimos 

Pasrt® oficial 
^residencia del Canse jo de Ministros 

S. M . el RES Don Alfonso XIII 
'que OÍOS guarde) llegó ayer á 

Villaviciosa (Portugal) sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su 
Majestad ía' REINA Doña Victoria 

Eugenia, Sus Altezas Reales el Prín
cipe de Astucias, el Infante Don 
Jaime y lemas personas de la Au
gusta Real Familia. 

Estado Mayor Central del Ejército 

• ('Joníinuución) 
(11) La nota de baja en las cajas y destino 

á cuerpo de los reclutas, no se estampará en 
las filiaciones hasta el día 4 de Marzo próxi
mo, á fin de que, al distribuir el personal, 
pueda tenerse en cuenta las aptitudes de la 
totalidad; señalando exactamente, en la nota 
de baja, el día en que los reclutas se presen
taron á concentración, para que los cuerpos 
lo tengan presente al fijar, cuando corres
ponda, el orden de licencia?niento, según 
determina la Real orden circular de 3de Se
tiembre de 1906 (O. L. núm. 159). 

A partir del citado día 4 de Marzo, las ca
jas cubrirán por orden sucesivo las bajas que 
puedan ocurrir, y los que vengan á ocupar
las serán desde luego destinados á los cuer
pos á quienes pertenecían quienes causaron 
aquellas. 

(m) A los reclutas que en dicha fecha no 
se hayan presentado todavía á concentra
ción, se les destinará al cuerpo, sea ó no es
pecial, que les corresponda, con arreglo á los 
antecedentes de las cajas, instruyéndoles, 
con toda urgenoia, en los cuerpos á que sean 
destinados, conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 31 de Abril de 1901 (C ¡L. nú • 
mero 93), el expediente que señala el Código 
de Justicia militar, para depurar la respon
sabilidad en que incurran y poder cubrir las 1 
bajas que por prófugos ú otros motivos co- } 
rrespondan, ¡ 

(n) Al haeeisse la distribución de reclutas, 
se tendrá muy presente que los destinados á 
los regimientos mixtos de Ingenieros de la 
Península, y los correspondientes á las com
pañías de Zapadores de Ceuta, Melilla, Ba
leares y Canarias, así como á las de Telégra
fos de éstos últimos archipiélagos, deberán 
proceder de todas las cajas de la región ó de 
las respectivas islas, con objeto de que di
chos individuos sean los más idóneos para 
su especial servicio. Serán, por tanto, prefe
ridos aquellos que posean títulos de automo
vilista ó mecánico, y se procurará á la vez 
que á los regimientos mixtos vaya el mayor 
número posible de reclutas que tengan el 
oficio-de carpintero. • 

(ñ) Entre los individuos que se destinen 
al batallón de Ferrocarriles, figurarán en 
primer término aquellos que desempeñen ó 
hayan desempeñado, en las compañías de fe
rrocarriles, los cargos ú oficios que detalla 
la real orden circular de 4 de Diciembre de 
1906 (C. L. núm. 219); cuidándose, á la vez, 
que los destinados fuera de estos casos po
sean también oñeios ó profesiones de aplica
ción en el citado cuerpo, así como entre los 
destinados á la Yeguada militar figuren al
gunos de oficio hortelano. 

(o) Se cuidará, del propio modo, que los. 
reclutas comprendidos en este llamamiento, 
que sean telegrafistas civiles, se destinen á 
la compañía de Telégrafos de la Red de 
Madrid, ó á un regimiento mixto de ingenie
ros; que los oiclistas sean destinados prefe
rentemente á la sección ciclista de ingenie
ros y á cuerpos de Infantería, para que és
tos puedan nutrir las secciones ciclistas de 
las regiones y, en todos casos, que los des
tinados á Telégrafos y Sanidad Militar se
pan leer y escribir. 

(p) La Brigada Topográfica de ingenieros 
recibirá sus reclutas de todas las cajas de 
las regiones sétima y octava, que deben fa
cilitarlos; destinándose asimismo á la Obre
ra y Topográfica de Estado Mayor, a f e l i o s 
reolutas que hayan demostrado su aptitud 
mediante examen, los cuales se indicarán, 
en relaciones nominales, á cada una de las 
regiones respectivas. 

Los individuos que faltaren para el com
pleto de los que hubiere de destinarse á di
chas brigadas, serán designados entre los 
mejores que reúnan las condiciones regla

mentarias, prefiriendo los delineantes y di
bujantes, con la condición precisa de saber 
leer y.escribir. 

(q) Tomándose en consideración cuanto 
precede, se harán los destinos de los demás 
reclutas en la forma que previenen los ar
tículos 156 y 164 del reglamento actual para 
la ejecución de la ley de reclutamiento y las 
demás disposicioues en vigor. 

(r) Para destinar á cuerpos de Caballería 
los reclutas que han de cubrir bajas en el Es-
euadrón de Escolta Real, se atenderá princi
palmente á que los escogidos reúnan las con 
diciones de talla necesaria y las de fuerza y 
robustez en relación con su peso, perímetro 
torácico y demás datos antropométricos. 

(s) Los reclutas que sean destinados á los 
depósitos de sementales de las armas de Ca
ballería y Artillería, marcharán desde las 
cajas respectivas á sus casas, en uso de licen
cia ilimitada; no incorporándose á su desti
no, ínterin no se disponga expresamente. 

(t) Para evitar, en cnanto sea posible, las 
dificultades que suelen presentarse para el 
destino de reolutas con talla y aptitudes ade
cuadas á determinados cuerpos, se observará 
lo que al efecto previene el art. 3.° dé la 
Real orden circular de 13 de Febrero de 19 7 
(D O. núm. 36). 

Art. 2.° Los capitanes generales ordena
rán que, á las capitalidades de las cajas don
de no exista guarnición, vayan los talladores 
que sean indispensables, los cuales disfruta
rán el plus correspondiente Asimismo dis
pondrán, de acuerdo con los inspectores de 
Sanidad Militar respectivos, que se habilite 
el mayor número posible de hospitales mili
tares, dentro de su región, donde puedan in
gresar los reclutas presuntos inútiles que lo 
necesiten, á fin de quesean prontamente re
conocidos por los tribunales médico-milita
res, y en breve tiempo pueda declararse su 
utilidad ó inutilidad. 

Art. 3 ° L os capitanes generales podrán 
disponer, cuando lo juzguen oportuno, que 
asistan médicos militares el reconocimiento 
de los reclutas, en cajas que radiquen en 
puntos donde no haya guarnición. 
. Art. 4.° El Capitán general de Baleares 
hará la distribución de los reclu !as pertene
c ieres alas diferentes cajas de aquel archi
piélago, de modo que los de cada isla sean 
destinados á los cuerpos activos que residan 

en la misma, excepción hecha de los regi
mientos de Infantería de Mahón y Menorca, 
que se nutrirán con fuerzas procedentes de 
la tercera región; pudiendo á la vez destinar 
todo el contingente de reclutas de la isla de 
Menorca ala comandancia de tropas de Ar
tillería de la misma, y completar los contin-

| gentes parciales asignados á cada grupo en 
el estado núm. 1, con los que para tal obje
to se le destinen de la Península. ! 

Art. 5.° El capitán general de Canarias 
} distribuirá los reclutas de aquellas islas, des-
| uñándolos precisamente á las unidades que 
i á cada una guarnecen; considerando para 
: estos efectos como una sola isla las de Hie-
} rro y Gomera, y completando además los 

contingentes parciales asignados á cada cuer
po en el estado núm. 1, con aquellos que con 
tal fin se destinen de la Península. 

Art. 6.° Los capitanes generales de la se
gunda y tercera regiones participarán á los 
gobernadores militares de Ceuta y Melilla 
las cajas que hayan designado en sus regio
nes respectivas para que faciliten los reclu
tas que señala el estado D Ú m . 3 á los Cuerpos 
y unidades que guarnecen aquellas plazas, y 
lo mismo efectuarán á su vez los de las re
giones primera y tercera, por cuanto con-^ 
cierne á los reclutas que han de enviarse á 
Canarias y Baleares. 

Art 7.° Los jefes de las cajas admitirán 
á todos los reclutas que, perteneciendo á 
otras, pudieran presentárseles por haber 
sido llamados á concentración, participando 
directamente por telégrafo á la caja de su 
procedencia el arma para la cual reúnan 
mejores condiciones, y haciendo que se in
corporen al Cuerpo que, telegi"áficamerite, 
les designe la caja á que correspondan. 

Art. 8.° Elegido el contingente de reclu
tas de cada Cuerpo, el jefe de la caja desig
nará para que conduzca la partida á aquel 
que por su despejo le parezca más á propó
sito, y, entregándole relación nominal de 
cuantos individuos vayan á sus órdenes y 
las correspondientes listas de embarqae, le 
encaminará á su destino, dándole por escrito 
cuantas instrucciones deba tener presentes 
hasta llegar al término de su viaje. 

Hará compreader á todos la obligación que 
tienen de obedecer al que se nombre jefe, y 
á éste la de observar y hacer respetar las 
órdenes que reciba y dicte, advirtiéndole 
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«pte, en el caso, de no ser obedecido,'debe 
a«udir á la Guardia civil, si no hallase otra 
autoridad militar. 

Art. 9.° Las cajas de recluta participarán 
fot telégrafo á '.os capitanes generales de sus j 
regiones, la composición y destino de cada 
partida, así como el tren en que haga el via
je, comunicando iguales noticias á los gober
nadores militares de los puntos donde se di
rija el grupo de reclutas, á fin de que el 
cuerpo respectivo nombre personal que lo 
reciba á su llegada. De igual modo las cajas 
avisarán á los gobernadores 6 comandantes 
militares de los puntos donde haya estacio
nes de enlace, con objeto de que los oficia
les y clases que sean necesarios, reciban las 
partidas, cuiden dol orden de ellas, les pro
porcionen los auxilios que necesiten y las 
embarquen para continuar su viaje. 

(Continuará) 

En la Gaceta de Madrid del 27 de Di
ciembre último aparece inserta la si
guiente Real orden del Ministerio de la 
Gobernación: 

«Interesado por el Ministerio da Fo 
mentó se diote una disposioión para que 
pe** los Ayuntamientos se establezcan 
básculas en las ferias y mercados, desti
nadas al peso de las reses, con objeto dé 
que los ganaderos que lo deseen las utili
cen al verificar sus transacciones, peti
ción hecha á solicitud de los Jefes de Fo
mento de la Coruña, Pontevedra, Lugo, 
Orense y Oviedo y Asociación general de 
ganaderos del Reino, y teniendo en cuen
ta qua se trata da una medida qua afecta 
caracteres de generalidad y que puede 
constituir un sarvioio reproductivo; 

S. M. el Rqy (q. D. g.) ha tsnido á bien 
disponer qua V. S. por medio del BOLE 
TÍN OFICIAL de esa previacia, exprese á 
los Ayuntamientos la conveniencia de 
Ecoader á lo qua el Ministerio de Fomen
to interesa, estableciendo básoulas en las 
ferias y mercados destiladas al peso de 
ias reses con objeto de que los ganaderos 
que lo deseen las utilicen al verificar sus 
transacciones.» 

En su virtud encarezco á los alcaldes 
que propongan sin demora á los Ayunta
mientos de. su presidencia la forma y me
dios de satisfacer las legitimas aspirado 
nes de los solicitantes que recomienda el 
Ministerio de Fomento, y que de sus 
acuerdos den cuanta á este Gobierno ci
vil á los efectos que procedan. 

Madrid 12 de Febrero de 1909.—El go 
bernador, marqués de Vadillo. 

Fomento 
Con arreglo á lo prevenido en el ar

tículo 17 de la vigente ley de Caza, fecha 
16 de Mayo de 1902, desde el 15 del actual 
dará principio la veda general de toda cla
se de oeza en esta provinoia, debiendo los 
alcaldes cuidar especialmente del exacto 
cumplimiento de este precepto, en cuyo 
cometido serán eficazmente ayudados por 
la Guardia civil, que vigilará del mismo 
modo con el mayor cuidado, no se coma 
ta transgresión alguna contra lo dispues-

. to en dicha Ley. 
Madrid 12 de Febrero de 1909.=E1 go

bernador, Vadillo. 
Los artíoulos que deberán tenerse en 

cuenta, son los siguientes: 
Artíoulo 17. Quedt absolutamente 

prohibida toda clase de oaza desde 15 de 
Febrero hasta 31 de Agosto inclusive. 

Las palomas, tórtolas y codornices po
drán cazarse desde 1.° de Agosto en aque 
lies predios en que se encuentren levan -
tadas las ooseohas. 

Artículo 18. Los dueños particulares 
de las tierras destinadas á vedados de oa
za que estén realmente cercadas, amojo
nadas ó acotadas podrán cazar en ellas 
libremente en cualquier época del año, 
menos con reclamo de perdiz macho ó 
hembra, el cual sólo podrán utilizar en 
tiempo que no sea de veda, pero nu po
drán usar reclamos ni otros engaños á 
distancia menor de mil metros de las tie 
rras oolindantes. 

Junta provincial de Instrucción yübliea 
y Bellas Artes 

El excelentísimo señor reotor de la 
Universidad Central se ha servido nom
brar con fecha 8 de los corrientes, maes 
tra en propiedad de la escuela de asisten 
oia mixta de san MamÓ3, á doña Ana Sol 
Cubero. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de la interesada y demás efectos. 

Madrid 11 de Febrero de 1909.=E1 se 
oretario, Rafael López Mora. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA D E M A D R I D 
En los días 12,13 y 15 de los corrien- ¡ 

tes, de once á trece, se pagarán por la 
depositaría-pagaduría de esta Delegación 
los iutereses de los resguardos de la Caja 
de Depósitos procedentes de la tercera 
parte del 8 por 100 de Propios que tiene 
domiciliada su pego en esta sucursal. 

Madrid 9 do Febrero de 1909.—El de • 
legado de Hacienda P. S., Andrés Mon-
salve 

(Núcn.497.) 

M A D R I D 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
aoordado en sesión de quince de Enero 
anterior, contratar en pública subasta el 
suministro de seis mil pares da alparga
tas para el calzado de los acogidos en los 
Asilos de San Barnardipo durante el 
presente año, bajo el preoio tipo de una 
peseta cada un par. 

Los lioitadores, que podrán presentar
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos casos, bas-
tanteado por alguno de los señares le
trados consistoriales, don Manuel María 
Moríano, don Antonio R. de Póo y don 
Gregorio Campuzano, consignarán pre
viamente, como fianza provisional, la 
oantidad de trescientas pesetas en la Ca 
ja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbi
trio munioipal estableoido, y el rematan
te la definitiva de seiscientas pesetas, 
que la será devuelta á la terminación del 
oontrato, previa la certificación corres
pondiente. 

La subasta se verificará el día diecisie
te de Marzo de mil novecientos nueve á 
las doce en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, cinco, bajo la presi
dencia del excelentísimo señor alcalde ó 
de quien al efecto delegue; y con las for
malidades del artíoulo diecisiete de la 

Instruooión de veinticuatro de Enere de 
mil novecientos cinco, y las proposicio
nes para la misma se presentarán duran 
te al plezo de media hora ante la mesa 
á estos fines constituida. 

Los pliegas de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastes), durante las bo 
ras de doce á dos todos los días no feria
dos qua medien hat ta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al remstanto en la forma que 
se dctirmina ea la condición ©otava del 
pliego de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el artículo veintinueve de la Ins
trucción de veinticuatro de Enero de mil 
novecientos oinoo, no se ha presentado 
contra la misma redamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid nueve de Febrero de mil nove
cientos nueve. 

El secretario, 
R. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papal timbra 
do del Estado de la clase undécima, y al 
presentarse llevar asorito en el sobre lo 
siguiente: proposioión para optar á la su
basta de alpargatas para los Asilos de 
San Bernardino.) 

Don , i 
que vive . 
enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación del suministro de 
seis mil pares de alpargatas para el oal-
zado de los acogidos en los Asiles de San 
Bernardino durante el presante año, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL da la 
provinoia del día 

de 
conforme en un todo oon las mismas, se 
oompromete á tomsr á su cargo dicho 
suministro con estricta sujeoión á ellas 
por (aquí la proposioión en esta forma: 
el preoio tipo,ó oon la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en el preoio tipo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.-81.) 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
aoordado en sesión de quince de Enero 
anterior contratar en pública subasta el 
suministro de mil kilogramos de suela 
para la confección del calzado de los aco
gidos en los Asiles de San Bernardino 
durante el presente año, bajo el preoio 
tipo de cuatro pesetas veintioinoo cénti
mos cada kilogramo. 

Los lioitadores, qua podrán presentar
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos casos, bastan-
teado por alguno de los señores leirados 
consistoriales, don Manuel María Maria
no, don Antonio R. de Póo y don Grego
rio Campuzano, consignarán previamen
te, como fianza provisional la oantidad de 
doscientas once pesetas veintioinoo cén
timos en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los res
pectivos resguardos los sellos correspon
dientes al arbitrio munioipal estableoido, 
y el rematante la definitiva de cuatro
cientas veintidós pesetas oinouenta cén
timos, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta se verificará el día die-
oiooho de Marzo de mil noveoientos nue
ve, á las doce, en la primera Casa Con
sistorial, Plaza de la Villa, número cin

co, bajo la presidenoia del excelentísimo 
señor alcalde ó de quien al efecto dele
gue. 

Y oon las formalidades del artíoulo 
diecisiete de la Instrucción de veinti
cuatro de Enero de mil noveoientos oin
oo, y las proposiciones pera la misma se 
presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines oonsti 
tuída. 

Los pliegos de condiciones y demás 
anteoedentas relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas), durante las 
horas de doce á dos, todos les días no fe
riados que madien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfeoho al rematante en la forma que 
se determina en la oondición sexta del 
pliego de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el artíoulo veintinueve de la Ins
trucción de veinticuatro de Enero de mil 
novecientos oinoo, no se ha presentado 
contra la misma reolamaoión alguna. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid nueve de Febrero de mil nove* 
cientos nueve. 

El secretario, 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del Es

tado de la clase undéoima y al presen
tarse llevar esorito en el sobre lo si
guiente: Proposición para optar á la 
subasta de suela para el calzado de los 
aoogidos en loa Asilos de San Bernar
dino.) 
Dan , que vi

ve , ente
rado de las oondioiones de la subasta en 
pública licitación del suministro de mil 
kilogramos de suela para el calzado de 
los acogidos en los Asilos de San Bernar
dino durante el presente año, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
del día de . , 
conforme en un todo oon las mismas, se 
compromete á tomar á su oargo dioho 
suministro oon estricta tujeción á ellas, 
por (aquí la proposioión en esta forma: 
el preoio tipo, ó oon la baja de—tanto 
por ciento, en letra—el preoio tipo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E . - 82.) 

SECRETARÍA 
Esta Excelentísima Corporación ha 

aoordado en sesión de quiooe de Enero 
anterior contratar en pública subasta el 
suministro de dif eren tes géneros para la 
confección de vestuario y reposición de 
camas y ropas de los Asilos de San Ber
nardino durante el presente año bajo el 
preoio tipo total de veintiséis mil ocho
cientas once pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presentar
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos casos bastan 
teado por alguno de los señores letrados 
consistoriales, D. Manuel María Moria-
no, D. Antonio R. de Póo y D. Gregorio 
Campuzano, oonsignarán previamente, 
como fianza provisional, la oantidad de 
mil tresoientas cuarenta pesetas oinouen
ta y oinoo céntimos en la Caja general 
de Depósitos, acompañando á los respec
tivos resguardos los sellos correspon
dientes al arbitrio munioipal establecido, 
y el rematante la definitiva de des mil 
seisoientas ochenta y una pesetas diez 
céntimos, que le será devuelta á la ter
minación del contrato, previa la certifi
cación correspondiente. 
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La BNBASTA sa verificará el día veinti

dós de Marzo de mil novecientos nueve, 
á les dooe, en la primera Casa Consisto

rial, plaza de la Villa, número cinco, bajo 
la presideacia del excelentísimo señor 
alcalde ó de quien al efecto delegue, y 
o en las formalidades estableoidas en el 
Beal decreto de veinticuatro de Enero 
de mil noveoientos ciaoo; y las proposi

ciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría 
en los días hábiles, desde el siguiente ál 
en que apsrezoa inserto este anuncio en 
al BOLETÍN OFICIAL de la rrovinoia hasta 
el anterior en que ha de verificarse, du 
rante las horas de doce á dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativas á esta subasta sa 
Miarán de manifiesto en esta Secreta 
ría (Negociado de Subastas), durante las 
horas de dooe á doB todos les días no fe

riados que medien hasta el del remate 

LA CABRERA. 
Hallándose formadas lea cuentas da 

fondos municipales correspondientes ai 
año 1908, sa haca sabsr al público, por 
término de quinos días, con el fin de oir 
reclamaciones. 

La Cabrera 8 de Febrero de 1909. =E1 
alcalde, Nicomedes Baonza. 

Hallándose formado el repartimiento 
de consumos del año corriente, se ENUN

cia al público por msdio del pressnte, por 
término de ocha días, á los efectos del 
art. 31 del Reglamento del Impuesto. 

La Cabrera 8 de Febrero de 1909.=El 
alcalde, Nioómedes Baonza. 

MADARCOS 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la Sioretaría de este Ayunta 
miento las cuentas municipales del año 
1908, para que en el término de quince 

El importe total de esta subasta será j¡ días sean examinadas por cuantas perso

satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en lacondioión séptima del 
pliego de las facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el pía 
z© de diez días, y en la forma que esta

blece el artículo veintinueve de la Ins

trucción de veinticuatro de Enero de mil 
noveoientos cinco, no se ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid nueve de Febrero de mil nove

oientos nueve. 
El Secretario, 

F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbra

do del Estado, de la oíase undécima, y 
al presentarse llevar escrito en ei sobre 
lo siguiente: Proposición psra optar á 
la subasta de géneros para vestuario 
en los Asilos da San.Barnsrdino). 
Don. que vi • 

ve ente 
rrdo de las condiciones de la subasta en 
públioa licitación del suministro de dirá

rentes géneros para la oonfeooión de ves | rrespondientes al ejercicio pasado de 
.tuario y reposición de oamasly ropas en ¡ IGOS, sa encuentran terminadas y en ex

los Asilos de San Barnardino duraute el | posición al público en la Saoretaría de 
presente año, anuaciada en! el BOLETÍN I 6 ste Ayuntamiento, par término de 
OFICIAL de la provincia daldia. . | quinos días, para qua sean examinadas 
da conforme en un | p 0 r i o s vecinos del distrito. 

ñas lo tengan á bien y formulan las re 
olamaoiones que creyeran justas. 

Madaroos8de Febrero de 1909. =E1 
aloale, Pedro de la Vega. 

PARACUELLOS DE JARAMA 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes al ejercicio de 1908, se 
hallan expuestas al publico en la Secreta

ría de este Ayuntamiento por término de 
quince días, á los efeotos que determina 
el párrafo 3." del art. 161 de la ley Muni 
oipaí vigente. 

Paraouellos de Jarama 8 de Febrera de 
1909 =EI alcalde, Faderioo María Мчзо. 

REDUELA 
Las cuentas del Pósito naoional da esta 

villa, correspondientes al año de 1903, se 
hallan terminadas y expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á fin de que 
puedan ssr examinadas por todos ios 
deudores á dicho Establecimiento. 

Raduena 9 de Febrero de 1909.=El al 
calde, P. O. el secretario, Pedro Ssnz. 

VENTURADA 
Las cuentas de fondos municipales, со 

efectos de la regla 3.
a del articula 5 / de 

la vigente ley de Justicia municipal, y á 
fin de que, hasta los quince días siguien

tes á la publicación de esta relación, pue

dan presentarse en esta Saoretaría de 
Gobierno las oportunas observaciones ó 
reclamaciones con documentos compro

bantes. 
Madrid 6 de Febrero de 1909.=Visto 

bueno.=El presidente, Martínez de la 
Fuente.,= El secretario de Gobierno, 
L. JOBO Molina y Candelero. 

(Núm. 464.) 

DIRECCIÓN GENE&iL DEt TESORO PfBUCO 

O R D E N A C I Ó N G E N I 
DE PAGOS DEL ESTADO 

PERSONAL. 
Por ser urgente la provisión da una va

cante que en esta Dirección general exis 
te de aspirante á oficial de primera clase, 
se ha nombrado con esta fecha con ca

rácter provisional á D. Martín Pascual 
Cancelo; y con el fin de proceder á darle 
posesión del cargo, se publica dicho 
nombramiento en este pariódioo oficial 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
2." del art. 4.° de la ley de 19 de Julio 
de 1904. 

Madrid 9 de Febrero de 1909.=E1 di

rector geaeral, José Martínez Agulló. 
(Núm. 456.) 

todo can las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministro con 
estricta sujeoión á ellas por (aquí la pro

posición en esta forma: los precios tipos 
ó oon la baja de  tanto por oiento en le

tra—en todos los precios tipos). 
(Fecha y firma del proponente.) 

(E. 83.) 

CIEMPOZUELOS 

El día veinte del aotual y hora de las 
diez de la mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presidenoia de 
esta Aloaldía, la subasta pública pBra 
adjudicar al mejor postor, una muía ha

llada en este término municipal, oomo 
de unos dieciocho años, negra, de unos 
tres dedos sobre la maroa y sin hierro, 
depositada en la posada de Félix Maiño 
Garoía. 

El tipo de subasta será el de cinouenta 
pesetas, admitiéndose proposiciones du

rante el plazo de media hora. 
Ciempozuelos diez Febrero mil nove

oientos nueve. 
El alcalde, 

Ángel Crespo. 
(Núm. 483.) (E.—80.) 

Venturada 5 de Febrero de 1909, =E1 
alcalde, Valeriano Barrendero. 

a u d i e n c i a t e r r i t o r i a 
Y P R O V I N C I A L 

Relación de aspirantes al cargo de fiscal 
•municipal del distrito del Hospital de 
esta corte: 

Número 1, D. Ángel Garoía Rstortillo; 
ha desempeñado los cargos de fiscal su

plente, electo, del distrito del Centro y 
fisoal municipal interino del Hospital. 

2, D. Pedro Riaza y Soto, aspirante á 
la Judicatura. 

3, D. José SánchezMoreno y Barba, 
fisoal munioipal. 

4, D. Luis de Céspedes Zapatería, fis

oal suplente y fisoal munioipal interino. 
5, D. Luis Alvarez Rodríguez Villamil; 

aspirante á la Judicatura, aprobado sin 
plaza. 

6, D. Valentín Franoisoo Sánchez del 
Rio, fiscal munioipal. 

7, D. Agustín Fernández de Peñaran

da, fisoal suplente. 
Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provinoia de Madrid á los 

ó da subasta, el número y aspeólos ds 
ganado que ha de entrar en cada msnfee 
y el tiempo é duraoión del disfrute. 

Estas notas han da remitirse á eatfí. Je

fatura antes dal día 1." de Marzo presu

mo para que surtan sus efectos, advir

tió adose que no podrán concederse más

aprovechamientos que los quo eafcoa 
comprendidos en el plan anual segava se 
previene en el art. 88 de' ya citado E s 

glamento de 17 de Maye de 1865. 
Madrid 30 de Enero de 1909. =E1 ftsgs 

niero jefe, Ramón del Rio. 
(Núm. 477.) 

PROVIDENCIAS JUDICIAL 

D I R E C C I Ó N 
DEL 

Senicio agr011 ómico-catastral 
DE M A D R I D 

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden dal Ministerio da Hacienda de 13 
de Enero del año próximo pasado, se po

ne en conocimiento de los propietarios 
por rústica del término munioipal de 
Colmenar del Arroyo, que de acuerdo oon 
lo manifestado par la Junta Pericial da 
dicho término, el día 16 del mes aotual, 
á las dooa de su mañana, en el local del 
Ayuntamiento de diana pueblo, darán 
principio la celebración de los juicios 
verbales contradictorios que determina 
1.a Regla 19 de la Instrucción provisional 
de 8 de Agosto do 1901, para el restable

cimiento de los Registros fisoales de la 
riqueza rústica y pecuaria. 

Madrid 10 de Febrero de 1909.  E l in

geniero director, A. Gómez Floras. 
(Núm. 478.) 

, IR 

Distrito Forestal de Madrid 
Aprovechamientos de los montes depen

dientes dsl Ministerio de Fomento 
CIRCULAR 

Con arrogo á lo dispuesto en ei artícu

lo 87 del Rsglamauto de 17 de Mayo de 
1865 y ea el 3.° del Real decreto de 23 de 
Setiembre de 1881, procede quo los 
Ayuntamientos dueños de los montes de* 
pendientes del Ministerio de Fomento 
remitan á e&te distrito durante el próxi

mo mes de Febrero, notas exactas del 
valor y clase de los aprovechamientos 
que en ellos se propongan utilizar en el 
año forestal de 1909 á 1910, que empeza

rá á regir el 1.° de Octubre del corriente 
año y finalizará el 30 de Satiombre de 
1910, á fin de qua so tengan presentes al 
redactar el correspondiente plan de 
aprovechamientos, debiendo expresarse 
oon respecto al de gastos si son gratuitos 

J U A G A D O S D E 1.
A ШЗПЖПЛЯЕ* 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta earte 
y en los autos incoados por el procura

dor D. Jasé Zorrilla y Monasterio «ASIR 
nombre y representación de D. Padre 
Pujol Molina, sobre concurso necesario 
de acreedores de D. Emilio RamSs y йа 
la Gándara, marqués de Casa Leiglesla, 
ha diotado providencia mandando' c i t o 
á los herederos ó causa habientes del 
D. Pedro Pujol Molina, fallecido ея eats 
oorte, á fin de que en término de c&nm 
días comparezcan ea los autos рэгаашш 
dose en forma, bajo apercibimiento Se 
lo que haya lugar. 

Y para la inserción del presente ш te

periódicos oficiales y fijarlo ей el sitie 
público de costumbre, le expido visada 
por S. S.

a en Madrid á 3 de Febrera da 
1909.=V/ B.°=El juez de primera ios

tanoia, Manuel Moreno.—El езвпЬдашЕ. 
licenciado Vicente Moreno. 

(Núm. 425.) (C.—37.J 
CHINCHÓN 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, JUSTE de 
instrucción de Chinchón y su partido: 
Hago saber: Qae ea el expediente do 

exacción de costas de la causa por hurto 
contra Joaquín Lázaro García Porrer© y 
Garnacha, y an virtud de providencia, da 
esta faoha, S 9 saca á primara y pública 
subasta, que tendrá lugar en la Sal» 
audiencia da este Juzgado da día 2 de 
Marza próximo y hora da las 11 d$ la 
mañana la siguiente finca embargada á 
dicho procesado: 

Lti mitad proindivis» da uaa vím y
1 

olivar, en término munioipal de Váida 
rácete y sitio de la Marohita, de 
capas y 350 olivos en 10 fanegas de t ie

rra, equivalentes á 3 hectáreas, 4 2 árear 
y 30 centiáreas, próximamente; linde to

da la finca por Saliente Juan Antonio 
Sánchez Carralero, Mediodía Francisco 
Cuevas, Poniente Gerónimo Garda Fo

rrero y Norte los herederos de Pradera

cío Navarro. Tasada en 1.625 pesetas. 
Advertencias 

1.
a No se admitirán postaras quo am 

cubran las dos tercera partes del avalúa». 
2.

a Para tomar .parte en la subaste los 
iicitadores deberán consignar previa

mente en la oficina destinada al sísete

el 10 por 100 de dicho valor: 
3.

a No existen títulos de propiedad 
de referida finca. 

Dado en Chinohón á 6 da Febrera sfe 
1909.=Ramón Gallardo.—Ei евегишвд, 
Manuel Sanmartín. 

[ (Núm. 421.) (C—38.) 
CENTRO 

Por el presente, y en virtud da provi

denciada! señar jaaz de primera instan

oía del distrito dti Oaasra de asti saHa 
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afefada sa las diligencias sobre prevea 
aiéss del Jttioio de abintestfto por muerte 
Se «leña Asaaoióü de la B aordicr y e la 
BBsenBer, SÍ saca s» la venta er? públíoa 
«abasta varios muebles, ropas, efectos 
y «asearas qne osrao do la pert«nwur?5 cíe 
sepelís fueron ocupados en su c ¡ w habi 
tasíén salle del Espíritu Santei, núm, 12, 
sqg&nti» izquierda interier; cuya seto 
íeadrá Jngar en i a Salaaudiencia ds di 
ais® Jiugado, sita en el pise principal de 
ísmm núm. 1 de la calle del Genes al 
Castañas el día tres de Marzo próximo á 
3a» ém y media de su tarde, bajo Isa si

Condiciones 
1.

a Dionea muebleB, ropas, efectos y 
¡mssx&B salen á subasta per la cantidad 
4©siente setenta y oinco pésetes treinta 
séntímes en que aparecen tasados. 

2 .
a H¡Q se admitirán posturas que no 

©nibrjtn «1 total de dioha tasación. 
SJ* Que para temar parte en el remate 

¿alteran les lioitadores consignar pre

^sánente en la mesa del Juzgado ó en la 
©BJS general de Depósitos el 10 por 100 de 
las expresadas ciento setenta y cinco pe

setas treinta céntimos, y 
4.™ Que la relación de dichos bienes 

«3 precio asignado a cada uno de ellos 
se Miaran de manifiesto hasta el acto 
del rama te en la Escribanía del actuario 
ñimñB les lioitadores podrán examinarla. 

Hüdrid 9 de Febrero de 1909. =V.° B.* 
sssaWipe Torres.=E1 esoribano, Ldo. Ra» 
SssJ I*. 4e Pando. 

(C.39.) 
CHINCHÓN 

Ital iaxnén Gallardo y Sobrino, juez de 
ta atracción de esta villa y su partido. 
HBm la presente, y como comprendido 

«a «3 aním. l.° del art. 835 de la ley de \ 
Eü|m20iami8Dto oriminal, se cita, llama y ! 
«xapliaa á Salvador Martínez Gsrcís, de I 
áíESisiete años de edad, soltero, sastre, | 
ikij® daJusn y Linarejo, natural de Li ¡ 
asaras.., demieilísdo en la celia de Argüa i 
lusa, ivm. 13, y cuy© Botual psradero se 
sg23! XBj para que en el termine de diez ] 
días, sentados desde el siguiente al en 
qs8> wrts requisitoria se inserte en los 
^seriédioes cfieiales, ecmperezca en la 
BsJaiantíiei cia de este Juzgado con el 
«Ifís'te de ser emplezedo en el sumario 

sp» óontra el mismo me hallo instruyen

os® «farevifcjsr en tren sin billete, bajo 
sp9»3¥imienío que, de no comparecer, 
эв2'зa aaelarado rebelde, parándole el per

juiefe i que hubiere lugsr, con arreglo á 
'ialay. • 

Al mismo tiempo ruego y enoarg© á 
tefes IEB autoridades, tentó civiles como 
militKíea y «rdene á los agentes de la 
ftóiaía j'ucieifcl proceden á la busca íy 
a s p i r a del expresado sujeto, y caso de ] 
ser ¿habido le pungen á mi dispesioión j 
enveto Juzgado. | 

£2t Chinchón á 8 de Enero de 1909.= ¡ 
M%mén Gslleráo.=El esciibeno, Manuel 1 

púm.88 . ) (B.— 70.) j 

CONGRESO | 
fkxí Hsmir© Cores y López, juez de 1 

f«mera instancia y ce instrucción del j 
•ñmtti%& del Congreso de esta oorte. 
~Fwc el presente cito, llamo y emplazo | 

"i'Ctearasfo Vázquez Mendoza, n?tural de 
MrétM, hijo de JtEé y de Juana, de 
t'renrtsy ireB añes, viudo, vendedor, que 
cija Ihfbitír en IB oelle del Salitre, 
nñrasro 4 0 , pito cuErto, y cuyo so 
1nsl paradero ge ignora, pera que en 
«1 iwmñEB dé diez días, contados desde j 
«1 siguiente al en que esta requisito  j 

ría se inserta en e BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle (M 
General Castaños, con el objeto de cum 
plimantar una orden de la Superioridcd; 
epí/i'aiMdo que, de a© verificarlo, s«irS 
declarado rtbeld* y la parará el perjuid» 
á qua hubiere lugar. 

Ai mism© tiempo ruego y enoarg! á ta 
das las autoridades y ordeno á los sgea 
tes de la peiioía judicial preceda á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales sen: estatura regular, 
pelo rubio, ojos psrdes, nariz pequeña, 
color del rostro bueno, viste de artesa

no; y en el oaso de ser habido le pongan 
á mi disposición en este Juzgado ó en la 
Cárcel celular. 

Madrid 11 de Enera de 1909.=Ramiro 
Ceres. =E1 esoribano, Antolín Valdés. 

(Núm. 96.) (B.—76.) 

color del rostro bueno y viste decente

méate, y en ti oaso de ser habido 1© pon

g a s s mi ;iis;.>osi3ióQ en este Juzgado ó 
cu kCtii'Oil o^íaler. 

Madrid 12 de Eaero do 1909.=Ramiro 
CÜ m P. H dol eeoribane, Sr. Valdivia

Üipl&.i¡ S.RZ. s 
(Nútn. 106.) ( B .  8 6 . ) 

Don Ramiro Cores y López, juez de pri

mera instancia é instruooiónjdel distri 
to del Congreso de esta oorte. 
Por la presente eito, llamo y emplazo á 

José Enrique Vázquez de Siles, natural 
de Madrid, hijo natural de Coneepoión 
Vázquez, de veintisiete años, soltero, es

tudiante, que dijo habitar en la calla del 
Amparo, 48, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en el BO

LETÍN OFIC.AL comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz

gados, oalle del Gene., i. Castsüos, con el 
objeto de cumplimentar un acuerdo de la 
Superioridad on causa que se le sigue per 
hurte; apercibido qne, de no verifioarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per* 
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo i'ubie, C<JQS pardos, nariz aguileña, 
celar bueno, y viste do artesano, y en el 
case de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en este Juzgado ó en la»Cároel ce

lular. 
Madrid 11 de Enero de 1909.=R8miro 

Cores.=P. H. del escribano Sr. Valdivia 
so, Ulpiano Sanz. 

(Núm. 97.) (B.—77.) 

Don Ramiro Cores y López, juez de pri

mera instancia éinstrucción del distri

to del Congreso de esta corte. 
Per el presente cito, llamo y emplazo 

á Valentín Terrádez Huerta, natural de 
Mire (Cuenca), hijo de Agustín y de Cer 
Iota, de treinta y un años, cesado, de 
pendiente de comercio, que tenía su do

micilio en la oalle de HernánCortés, nú 
mero 18, principal, ignorándose su ao 
tual paradero, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en qua BEÍU requisitoria se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL, compsrezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de cumplimentar un aute de la 
Superioridad en la causa que se le sigue 
por alzamiento de bienes; apercibido que, 
de no verifioñrle, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiera lu 
gsr. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todgs ÍRB autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
labusca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 

Rímii"«3 Coren Lópíz, juez de prima

p.; Inatanoia y instruooión  del dis

trito del Congreso de esia corte. 
Per el presente oito, llamo y emplazo 

á Murcelisno Ramírez Santos, natural da 
Madrid, hijo de Mariano y de Eladis, de 
33 años, casado, tapicero, que dijo habi

tar en la Ronda del Conde Duque, núme 
ro 7, príería, y cuyo eotual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, oontades desde el .siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga

ceta de Madrid, oompurezoa en mi Sala

audienoia, sita en el Palaoio de los Juz • 
gados, calla del General Castaños, oon el 
objeto de cumplimentar la sentencia re

caída en causa seguida contra el mismo 
| por delito de hurto; aperoibido que, de 
| no verificarlo, será declarado rebelde y 
I la parará el perjuicio á que hubiere lu 

gar. 
{ Al mismo tiempo ruego y encarga á 
1 todas les autoridades y ordeno á los 
I agentes de la policía judicial procedan á 

la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
rubio, ojos pardos, csriz aguileña, y vis

te de artesano; y en encaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en est9 Juzga

de ó en la Cáresl celular. i 
Madrid 11 de Enero do 1909.=Ramiro 

Cores. = E 1 escribano, Antalín Valdés. 
(Núm. 107.) (B — 87.) 

LATINA ' 
En virtud de providencia del señor 

juez de instrucción dsl distrito de la 
Latina de esta certe, dictad* en el día de 
hoy en el sumario que se instruye por 
suicidi» da Eugenio García López, de 
veintiséis á vsmtiocho años da edad, na 
tura! do Bajaknce, hijo de Luis y Con

cepción, se cita á éstos, cuyo actual do

micilio ó paradero se ignora, para que 
comparezcan en su Salaaudienoia, sita 
en el Palacio de l@s Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
de cisco días contados desde el siguien 
ta al en que esta edicto fuere inserto en 
ios periódicos oficiales, con objeto de 
recibirles declaración y ofrecerles el su

marie; b&jo apercibimiento de ser de 
clarados ineurses en la multa de 5 á 50 
pesetas con que se les conmina, sin per 
juioiods 8doptcrsr3 otras determinaciones 
á fin de obligarles á efectuar dieha com

parecencia. 
Madrid 16 de Enero de 1909.=V.° B.° 

—Trassierra.—El esoribano.=P. H. del 
Sr. Cobo, Alberto de Morcado. 

y le parará el parjuioio á qua hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruega y encargo á to

das las autoridades, y ordeno á les agen 
tes de la policía judioial procedan á la 
busca del expresado prGOíssdo, cuyas se
ñas persoí.¡al6S son: alto, delgado, pecoso 
de viruelas, afeitado, con unn oioatriz en 
el cuello y viata traja negro, y en el casa 
de ser habido lo pongan á mi dispusioión 
en la Prisión celular. 

Madrid 25 do Enero de 1909. = Felipe 
Torres.=El esoribano, Ramón Aguado y 
Oria. 

(Núm. 230.) (B.181.) 
PALACIO 

En virtud de providencia del señor 
juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito de Palacio de esta corte, dic

tada en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye per ame»azas de muerte á doña 
María Victoria Rincón, ee oita á Vioente 
Diez Cerezo, natural de Burgos, hijo de 
Saturnino y de Saturnioa, dedicado al 
comercio, soltero, de treinta y seis eños r 

que habitó últimamente en la oalle de la 
Flor baja, núm. 2, y cuyo actual para 
dero se desconoce, para qua comparezca 
en su Salaaudienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
can objeto de practicar una diligencia en 
al indicado sumario, bsjo apercibimien

to de ser deolarado inourse en la multa 
de 5 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones á fin de obligarle á efectuar dioha 
comparecencia. 

Madrid 22 de Enero do 1909.=V.° B.°= 
El señor juez, Padro Armenteros de 
Ovanáo.=El esoribano, Fernando Bel
trán y Aguado. 

(fcúm. 237.) (B.187.) 

(Ñúm. 172.) (B,—140.) 

CENTRO! 
Don Fcüipe Santiago Torres y Morillas, 

juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito del Centro de esta oorte. 
Por el presente oite, llamo y emplazo á 

Laureano Sel, para que en el término da I 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calla del Ganeral Castaños, oon 
el objeto de notificarle el auto da pro

casamianto y prisión; apercibido nb, 
de no verifioarlo, será deolarado rebelde 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada el día 

de hoy per el señor juez municipal del 
distrito del Congreso de esta corte, en el 
juioiu de faltas qua se instruye por ame 
nazas y maltrato, sa oita á Fermín Pas

cua Ortega, de cuarenta y circo enes, 
casado, jornalero, que habita en la calle 
del Paoifico, núm. 47, para que compa

rezca en su Saía de audiencia, sita en 
I la oalle de León, números 40 y 42, prin

| oipal, dentro del término de quinte día, 
Í á contar desda ai siguiente á la fecha de 
[ la inserción de esta edioto en les periódi

: eos oficiales, con objeto de celebrar el 
l referido juicio núm. 972. 

Madrid 24 de Diciembre de l908.=Vis 
; to bueno.=Avelino Fernández de le 

Peza.=Ei secretario, Luis Buceta. 
i (Núm. 4.454.) (B.—2.467.) 

En virtud de providencia diotada el día 
i de hoy por 8l señor juez municipal del 
[ distrito del Congreso de esta corte, en el 
" juicio de faltas que se instruye por per

j turbación del Orden público, se oita á 
Bartolomé García, empleado que fué en 
el arriendo da Consumos, y dijo habitar 
en la oalia del Paoifico, número 14, para 
que comparezca en su Sala da audienoia, 
sita en la calle de León, KÚmsres 40 y 42, 
pral., dentro del término de quinto día, 
á oontar desde el siguiente á la fecha de 
la inseroión de este edicto en los periódi 
eos oficiales, con objeto de oeJebrar juioio 
do faltss núm. 252. 

Madrid 22 de Diciembre da 1908.= 
V.° B.°=Avelino Fer andezde la Peza.= 
El secretario, Luis Buoeta.' 

(Núm. 4.542.) (B.—2.552.) 
Imprenta de A. Aloneo, BarfcUii. 8.—iladricl 


